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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 28 de marzo de 20 12 

VISTO 

El escrito presentado el 28 de febrero de 2012 por don Ricardo Villagarcía · 
Rodríguez, apoderado de Televisión Nacional Peruana S.A.C., parte demandante en el 
proceso de amparo de autos seguido contra Telmex Perú S.A.; y, 

A TKNDIENDO A 

l. Que don Ricardo Villagarcía Rodríguez, mediante el citado escrito, solicita su 
desistimiento del recurso de agravio constitucional que interpuso en nombre de su 
representada. 

~ ') Que el artículo 49° del Código Procesal Constitucional prescribe que en el proceso Ve amparo es procedente el desistimiento; asimismo, en cJ artículo 3 r del 
Reglamento Nonnativo del Tribunal Constitucional se ha establecido que "[pJara 

~ admitir a trámite el desistimiento debe ser presentado por escri to con firma 
/ legalizada ante el Secretario Relator del Tribunai Constitucional , Notario o, de ser el 

caso, el Director del Penal en el que se encuentre recluido el solicitante". 

3. Que también debe ind' se que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 343°, 
segundo párrafo, d C. igo Procesal Civil -de aplicación supletoria conforme lo 
prevé el Artículo X d Título Preliminar del Código Procesal Constitucional- , el 
dcsis~imi~nto y!~ un edio impugn~tori~, como es e l caso . ~el . recurso de agravio 
constltucwna{ t1ene or consecuencia deJar firme la resolucwn tmpugnada, esto es, 
la resolución de se mdo grado emitida en el amparo de autos. 

4. Que en cumplí iento del citado artículo 37° del Reglamento Normativo 
Tribunal Cons tucional, don Ricardo Villagarcía Rodríguez legalizó su •· ma 
r arialmentc, conforme se aprecia del mismo escrito que contiene su solí · . d de 

s · stimiento; por tanto, procede la estimación de su pedido de desistii · nto del 
re t: rso de agravio constin1eional de autos. 

>or estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la a 
e fier la Constitución Política del Perú 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

EXP. N.0 05245-2011-PA/TC 
AREQU IPA 

FOJAS.,,. 

TELEVISIÓN NACIONAL PERUANA S.A.C. - PERÚ TV 

Tener por desistido a Televisión Nacional Peruana S.A.C. - PERÚ TV del recurso de 
agravio constitucional interpuesto en el proceso de amparo de autos, seguido 
contra Telmex Perú S.A., quedando firme la resolución impugnada. 

Publíquesc y notifiquese. 7 
SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLE HAYEN 
ETOCRUZ 

Lo que certifico 
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